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Orden de ~ de junio de HJ70 por la que se éoncede
él «Transester, S. A.», de Barcelona, el régimen
ele reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de fibras discontinuas, sintéUcas o a,rti
riciales, por exportaciones previamente realizadas
de hilados y tejidos de fibras textiles sintéticas arti-
ficiales discontinuas. 11200

Orden de 3 de junio de 1970 por la que se concede
a ({Hilaturas Gossypium, S. A.», de Barcelona, el ré·
gimen de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de fibras' diScontinuas, sintéticas o
artificiales, por exportaciones previamente realiza·
das de hilados y tejidos de fibras texti1e's sintéticas
artificiales discontil1\lFi s 11201

Üt'dén de 5 de junio ele H),/O por la que se amplla. el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Ulgor, S. C. l.», por Orden de 17 dé

• .... GtNA

diciembre de 1969 en el sentidr., ,je incluir entre las
mercancías de importación el cobre' electrolitico \'
el cinc. . 11202

CorreccIón de' errores de 'la Orden de· 23 de marzo
de 1970 por la que se amplía el régimen derepo
sición con franquicia arancelaria concedido <lo «His
pano Olivetti, S. A.l>, por Orden de 30 de enero
de 1969, en él sentido de incluir entre las mercancías
de exportacióJ;l máquinas de escribir MS-30-S y
entre las de importación, los engranajes y rueDas ele
fricción. 11202

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

01-<]el1 de 4 de junio, de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento dé la sentencia de 5 de enero
de 1970, dictada por la Sala Quinta de '10 Conten-
cioso-administmtivo del 'I'ribunal Supremo. 11202

.' l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

. ORDEN de 9 de julio de 1970 sobre fijación de la
cuota de agrupación para 1969 a favor de los Muni
cipios cuyos expedientes de agrupación, fusión e
incorporación fueron aprobados en el ejercicio co
rrespondiente al citado año.

Excelentisimos señores:

Se exceptúan de los dos casos anteriores aquellos Municipios
que rebasen las 5.000 habitailtes; seli'ún establecen los articu
los 15-2 y 17 de la citada Ley,

Lo que.comunico a VV, EE. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. EE.
M:adrid, 9 de julio de 1970.

CARRERO

El:cmos. Sres. Ministros de Hacienda y de la Gobernación.

El Ministro de Uáclenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

'Di-CRÉTO 1874/1970, de 12 de jUnio, por el que se
regula el, régimen y cuantía de las, retribucionu co
rre~pon(tientes¡¡' .determinados funcíonafios que ocu--
pan plazas, no.éséala,tonadas. .

Bl.lestti<liQ y 1fí.cláSifÍbltIji<ni de IllB -p1a:t:á!lilO esCala.!onllldas.
de áctietdo can lo otdeD.adoPor la disppSl.ciOllfinllJ. ~9.rta de la
Ley treinta ,y. U11o/mU.nov~tOs seSbta' '1 cmoo, ,.ha sido ya
objeto de anteriores dispOSiciones que no 8lC!1hZa.i'on a la ta~
lidadde lás mismas. . ".

El, presente Decreta, ." alInjsmo tiempo l:l.ti~l1~ la ,clasífica
cióD de un gruPo de'f:~,re<:oged.l.stintossl1Imestos<tue tienen
por ohjéta, dar, cumPl1miel1t?saiversas sen~é:l.á.'l del, Trlbunal
Supremo, y posibilita la valoril.eióh del tiempo de Setv:lclos pres
tadas en plazas actualmente extinguidas.

En su virtud, a propuesta del Ministro. de" Hacienda" con i11
forme de la Comisión Superior de Personal y previa deliberación
del Consejo de Ministros, eÍ1 su reunión dd dla once de jUnio
de mil novecientos setenta; .." ...

DISPONGO:

Artículo primero.~ preceptOs y clasifica.ciónes del Decre-
I to mil cuatrocientos treinta yo seis/mil novecientos sesenta y seis,

de dieciséis de junio, serán integramente de apUcaclón a las
plazas no escalafonadas que se detallan en los anexos del pre
sente ~eta y a las que corresponderán loscoéficientes multi-
plicadores que en 'los mismQSSe asigrian. .

Ariáculo segllndo.-J:gua.linente se enumeran en reiaclón anexa
plazllB no escalafonadas extinguidaS, alas que se fijan los opor
tunos coeficientes multiplicadores· a e'fectos de valoración de
derechos económicos. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de junio de mil novecientos serenta.

FRANCISCO FRANCO

El apartado primero del artículo 16 de la Ley 4811966, de
23 de julio, sobre modificación parcial del Regimen LGcal, bajo
el epígrafe genérico de «Beneficios», dispone (f.le lOS Munici
pios acogidos al Régimen Especial c!e AgTupaciones gozarán
de una cuota de agrupación, que se satisfárá en el primer año
a cada uno de los Municipios agrupados y cuya cuantía se
fijará mensualmente por los Ministerios de Hacienda y de la
G<>bernación con cargo a la cantidad prevista en elarticu
lo 13-1 para la subvención' de agrúpaciones,' e" iguales benefi
cios serán de aplicació~ según establece el articulo 17, en los
casos de fUsión eincorporacióh, de Municipios;, /mn ,las limita
ciones indicadai;en: el articuld 15-2 respectoaJosM'J.nicipios
que rebaSán lbs 5.000, habitantes. . ,'..... .

Liquidado el, ejercicio de 1969 y conocido·el montante que
arroja el 8 por' 100 de los in~resos que dotaJ;lel Fondo Na
cional de Haciendas Municipales en: dicbo ejereicio-con carg-o
a dicho porcentaje debe satisfacerse la exprestl.da cuota-, asi
como e! número tie air'upacionés, fuSiones' e !UCo[poracione.s que
se produjeron durante el ejercicio, ,t!s prdeedenH~detei1ninar la
cuantía individualizada de la cuota de agrupaci6n, que los Mi
nisterios de Hacienda y de la C'"'Obernación han acordado Que
alcance la cifra de 750.000 pesetas.

En su virt'Jd, esta PresidenCia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de la Gobernación, ha tenido a bien
disponer:

~ Primero.~La cuota de agrupación a que se refiere el aparta
do primero del artículo 16 de la Ley 48/1966,'de 23 de julio,
sobre modificación pardal del Régimen Local, se fija, para el
ejet'cicio de 1969, en la cantidad de 750.000 pesetas,

Segundo.-Dicha cuota tendrán derecho apercibirla por una
sola vez: .

a) ,Los Municipios acogidos al Régimen d(( subvenciones por
agrupaciones, a que se refiere el articÚloÜj:~e la expresada
Ley' .48/1966, siempre que los éll¡pedientes de agrupaciones hayan
sido resueltos por el Ministeria'de la. Gob'eTnaciónen el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 1969 y el 31 de diciembre
del mismo año, ambas fechas inclusive. ,~',

b) Los Municipios (f.le hayan sido objeto' de fusión o incor
poración con otros o a otros Municipios, siempre que los res
pectivos expedientes de fusión o, incorporaóón hayan sido re
sueltos por el Consejo de Ministros, ·dúrante. el referido período
de 1969.
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